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VISTO:

La Ley nO 21.536 que establece que los Profesores Ordinarios Universi-
tarios que hubieren obtenido su categoria académica mediante concurso reali
zado de acuerdo con las normas legales vigentes en su época, pueden ser con-
firmados en sus cargos; y

GONSIDE,::¡ANDO:

Que el Ing. Oscar Daniel Quiroga' se encuadra en lo establecido por la
norma en cuestión,al haber obtenido su cargo mediante concurso;

I~e la Dirección del Departamento de Ciencias Tecnológicas propone la
confirmación del mencionado profesor en un todo de acuerdo a lo dispuesto /
por el articulo 3° de la citada Ley;

PO¡-iELLO; atento a lo informado por Dirección General de Administraci6n y /
lo dictaminado por Asesoria Juridica y en uso de las atribuciones conferidas
por el articulo 3° de la Ley nO 21.276,

EL RECTOH DE LA UNIVERSIo.c..DNACIONAL DE SALTA

E a U ::: L Ij E:

N1TICULO 10._ Confirmar en el cargo de Profesor Asociado al Ing. Dscar Da-
niel ~UIHOGA, en la cé tedra If\.!GEr\lIE:=iIAQUIi,lICA(Operaciones y Procesos Uni-
tarios; del Departamento de Ciencias Tecnológicas.

ARTI~ULO 2°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General Académica y Dirección
General de dministración para su toma de razón y demé1sefectos.
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